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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 11 de 2023 
 

 
 
En atención a la documental aportada por el apoderado judicial de la parte actora, 
el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA por ahora el avalúo comercial aportado, como 

quiera que, al tenor de lo preceptuado en el artículo 444 del C.G.P., el avalúo para 

bienes inmuebles será el catastral aumentado en un cincuenta por ciento, con la 

salvedad de que, quien lo aporte y crea que no es el idóneo, podrá presentar un 

avalúo comercial que demuestre las razones por las cuales se aleja del catastral. 

Lo anterior no sucede en el presente caso, pues la interesada se limitó a aportar el 

avalúo comercial sin allegar el catastral en los términos arriba indicados. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al abogado Luis Eduardo Calderón Camargo, para que en 

cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, remita al correo electrónico de 

su contraparte, los memoriales que allegue al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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